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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 87, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, la Secretaría Administrativa tiene a 

su cargo las tareas de planeación, seguimiento y evaluación. 

El objetivo principal del informe, es mostrar los resultados alcanzados, así como 

aspectos cualitativos de las actividades institucionales que integran el Programa 

Operativo Anual (POA) 2019. 

Para la realización del seguimiento y evaluación de las actividades institucionales la 

Secretaría Administrativa se apoyó en el Sistema Informático Integral de Administración 

(SIIAD), cumpliendo así en lo señalado por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), dicho sistema proporcionó información acerca del avance de cada 

actividad institucional, misma que fue analizada para su integración en la elaboración 

del informe que se presenta; donde en el primer apartado, se señalan los ordenamientos 

legales que dan sustento a la elaboración y presentación de los informes de 

cumplimiento y resultados. 

El segundo apartado contiene la descripción de la Estructura del Programa Operativo 

Anual 2019, donde se destaca la concentración de las actividades institucionales en 

cada uno de los resultados y sub-resultados. 

En el tercer apartado, se exponen los principales resultados sobre la cobertura de 

cumplimiento de los resultados y sub-resultados establecidos en el POA, identificando 

las actividades institucionales que tuvieron divergencias entre lo programado y lo 

realizado, así como los resultados alcanzados por las áreas en cada rubro. 

En las conclusiones se resaltan los hallazgos significativos identificados en este primer 

trimestre derivado del seguimiento y la evaluación de las actividades institucionales que 

conforman el POA 2019; asimismo se plantean recomendaciones a las áreas para 

mejorar y evitar, en la medida de lo posible, el incumplimiento de las metas. 
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La elaboración y presentación de los informes sobre el Cumplimiento y Resultados 

tienen sustento en la siguiente normatividad: 

El artículo 50, fracción XIII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código) , menciona que es atribución del Consejo General conocer 

y opinar respecto a los informes que deben rendir las Comisiones Permanentes y 

Provisionales, los Comités, la Junta Administrativa, el Consejero Presidente y los 

titulares de las Secretarías Ejecutiva y Administrativa. 

En la fracción 111 del artículo 88 del Código, se dispone que es atribución del Secretario 

Administrativo, dar seguimiento a los Programas Institucionales de carácter 

administrativo y cumplir los acuerdos aprobados por el Consejo General en el ámbito de 

sus atribuciones. 
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11. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2019 

El Programa Operativo Anual (POA) documento que cuantifica los objetivos, las metas y 

las prioridades previstas en los programas institucionales, programas específicos y en 

las actividades institucionales del Instituto. Es el eje rector mediante el cual se elabora 

el presupuesto anual del Instituto Electoral de la Ciudad de México (lECM). 

Cabe hacer mención que se adoptó la estrategia del Gobierno de la Ciudad de México 

del Presupuesto Federal Basado en Resultados, por lo que la estructura del POA se 

constituye por Resultados y Sub-Resultados; y por Actividades Institucionales (AI ·S). 

Es así que la Estructura por Resultados 2019, contiene en su nivel máximo, los 

Resultados formulados primordialmente a partir de lo establecido en los fines y acciones 

institucionales, más lo relativo a la gestión administrativa, así como el enfoque de 

derechos humanos y la perspectiva de género, indispensables para vincularse a las AI'S 

que desarrollen las Unidades Responsables del Instituto. Por su parte en el nivel mínimo 

se ubican los Sub-resultados, con lo que se garantiza una planeación operativa 

coherente y articulada con la planeación de mediano plazo. 

A partir de dicha Estructura, y toda vez que las Unidades Responsables (UR) registraron 

sus AI'S en el Sistema del POA 2019, se generó la Apertura por Resultados, instrumento 

que permitió delimitar la aplicación y el ejercicio de los recursos; llevar el registro 

contable de los cargos y abonos a cada Al ; y ejecutar las respectivas acciones de control, 

seguimiento y evaluación; asimismo se presupuestaron los recursos humanos; 

materiales y financieros necesarios, en los que se indica de manera clara quién va a 

ejecutar cada una de las AI ' S alineadas a los Resultados y Sub-resultados. 

La Apertura Programática 2019 se encuentra armonizada de conformidad con las 

disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el 

Consejo de Armonización Contable del Distrito Federal (CONSAC-DF) y se conforma con 

base en la Estructura por Resultados, con las siguientes categorías: 
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• Centro Gestor (CG) ; 

• Unidad Responsable (UR) , 

• Responsable Operativo (RO) , 

• Finalidad (FI) , 

• Función (F) , 

• Sub-Función (SF) , 

• Resultado (R) , 

• Sub-Resultado (SR) , 

• Programa Presupuestario (pp) , 

• Fuente de Financiamiento (FF), 

• Tipo de Gasto (TG) , 

• Y Denominación. 
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Los Objetivos Anuales del Programa Operativo Anual 2019 (POA 2019) se desprenden 

de los Programas Generales, aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 

IECM/ACUlCG/001/2019, del 14 de enero de 2019, dichos Programas establecen los 

temas estratégicos en los que el IECM concentra sus esfuerzos, su formulación 

garantiza los vínculos de congruencia entre los instrumentos de corto plazo necesarios 

para brindar certeza en cuanto al orden de prioridades y a la dirección de las Ars para 

el ejercicio 2019, las cuales son: 

1. Organizar el Proceso Electoral Local 2017-2018 mediante la aplicación estricta 

del marco legal y garantizando el derecho al sufragio de las y los habitantes de 

la Ciudad de México para renovar all la Jefa de Gobierno, los titulares de las 

Alcaldías y respectivos Concejales y Representantes ante el Órgano Legislativo 

de la Ciudad de México. 

2. Organizar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2020, 

real izando acciones novedosas que permitan el incremento de la participación 

ciudadana. 

6 
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3. Garantizar el adecuado funcionamiento de los instrumentos de Participación 

Ciudadana, mediante la asesoría, capacitación y evaluación de los órganos de 

representación ciudadana establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal. 

4. Consolidar la imagen del Instituto Electoral como órgano autónomo encargado 

de organizar las elecciones y los instrumentos de Participación Ciudadana en la 

Ciudad de México, a través de la difusión de sus fines y actividades, para generar 

confianza y credibilidad en la población. 

5. Fortalecer la gestión institucional mediante la actualización de la normatividad y 

de los procesos administrativos que garanticen el cumplimiento de los fines del 

Instituto Electoral y promuevan la eficiencia operativa e impulsen la 

transformación y modernización administrativa. 

6. Generar el sentido de identidad y pertenencia institucional entre el personal , así 

como los canales de comunicación organizacional efectivos. 

7. Actualizar los procesos de ingreso, selección, formación y desarrollo del personal 

tanto administrativo como del Servicio Profesional Electoral, a través de un 

sistema de valores compatibles con los fines del Instituto Electoral , que 

promuevan la cultura del respeto, la no violencia , la igualdad de género y no 

discriminación, así como el respeto a los derechos humanos; mediante el 

establecimiento de estrategias que fortalezcan el sentido de identidad y 

pertenencia institucional entre el personal del Instituto Electoral. 

8. Impulsar una estrategia de Tecnología de la Información y la Comunicación 

(TICs) que fomente el uso de instrumentos tecnológicos que garanticen la 

operación eficaz, óptima, continua y segura de los sistemas y procedimientos 

que engloban la administración y gestión, así como la organización y 

capacitación electoral del Instituto Electoral. 

7 
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9. Fomentar el establecimiento de relaciones con entes públicos, privados y 

sociales nacionales e internacionales, que favorezcan la suscripción de 

convenios y acuerdos que fortalezcan el desarrollo y cumplimiento de los 

objetivos y fines institucionales. 

10. Promover una cultura de acceso a la información y rendición de cuentas a través 

de la difusión y publicación de la información que genera el Instituto Electoral 

sobre los recursos asignados y los logros obtenidos en la ejecución de sus 

programas, de manera oportuna, eficaz, de fácil acceso, con lenguaje cotidiano; 

así como la transparencia proactiva. 

11. Fortalecer la adquisición y desarrollo de conocimientos, valores y prácticas 

democráticas entre las niñas y los niños, los jóvenes y los ciudadanos de la 

Ciudad de México; promover los principios de la participación ciudadana de 

manera permanente en los asuntos de la ciudad como un derecho, así como 

impulsar el ejercicio del voto mediante la organización de formación , divulgación 

y educación para la vida en democracia. 

12. Implementar acciones de mejora continua en los procedimientos relativos a la 

atención de solicitudes, fiscalización, sustanciación de los procedimientos 

administrativos sancionadores, y otorgamiento de prerrogativas que contribuyan 

al fortalecimiento de la Ciudad de México. 

13. Implementar acciones de investigación, actualización, innovación y mejora de 

los elementos técnico-electorales para la preparación y desarrollo de futuros 

procesos electorales. 

8 
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14. Promover la cultura del respeto y promoción de los Derechos Humanos, los 

principios de igualdad de género y de no discriminación, a través de todas las 

actividades que realiza el Instituto Electoral hacia la ciudadanía. 

15. Desarrollar un proceso de mejora continua que cumpla con estándares de 

calidad nacionales e internacionales. 

9 
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Cuadro 1 

La apertura programática cuenta con 12 resultados, 17 sub-resultados y 252 AI 'S cuya 

vinculación se detalla a continuación: 

Vinculación entre los Resultados y Sub-resultados establecidos en el 

Programa Operativo Anual 2019 

01 
presupuestaria. ~ 
La administración de los recursos humanos, materiaies y financieros se 

01 efectúa bajo estrictos criterios de racionalidad, y disciplina 

I ¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~ Instrumentar acciones (fe mejora continua a la estructura, sistemas y 

02 

03 

rocedimientos administrativos. 

02 

03 

Los servicios al interior dellnstiluto Electoral de la Ciudad de México se 
prestan con oportunidad y diligencia. 

La normatividad interna y la atención de los procedimientos 
administrativos se encuentran actualizados. 

Fomentar la incorpQración y el desarrollo de instrumentos tecnológicos. 

~ 
04 Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados 

o eración. 
03 -----'~--

05 El Instituto Electoral de la Ciudad de México cuenta con los instrumentos 
tecnológicos idóneos para el desempeño de sus funciones. 

Fortalecer la imagen del Instituto como 6rgano aut6nomo. 

06 
I 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México está plenamente 
identificado y goza de la confianza de la ciudadan ía. 

Promover la suscrlpci6n de acuerdos y convenios. 

~~ 
Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios para optimizar los 

05 07 recursos del Institulo Electoral de la Ciudad de México y mejorar su 
operación. 

Facilitar a la ciudadan!a el acceso a la información 

~~ 
La información de carácter público que genera el Instituto Electoral de 

06 08 la Ciudad de México se encuentra a disposición de la cíudadanía para 
su consulta; atendiendo las solicitudes en forma oportuna y con calidad. 

Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 

10 
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08 

09 
I 

La información relativa al manejo presupuestal y a 
programáticos se presenta de manera clara y oportuna. 

Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas. 

y divulgación de conocimientos, valores y practicas necesarios para la 
vida democrática. ~ 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México promueve y participa 

10 activamente en los procesos de educación cívica, formación ciudadana 

l-;;===~ mpulsar la formación y el Clesarrollo profesional del personal Clellnstituto Electoral 

1--"....,-----::: 

10 

11 

12 

de la Ciudad de México 

~1 El personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra 
capacitado para su función y actualizado en sus conocimientos. 

Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

La fiscalización de los recursos asignados a los partidos políticos se 
lleva cabo de manera imparcial y con estricto apego a derecho. 

Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones políticas se 
atienden con oportunidad y estricto apego a la normatividad aplicable. 

Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización 
del proceso de participación ciudadana, es decir la elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización 
del procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 
2020. 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la investigación, 
actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electorales 
para la preparación y desarrollo de futuros procesos electorales. 

Asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana. 

17 
I 

Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el apoyo 
. necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. 

------' 

Fuente: Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2019, aprobado por la Junta Administrativa 
mediante el Acuerdo IECM JA088-18 del 31 de julio de 2018. 

Cuadro 1 

11 O 
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11.1 DISTRIBUCiÓN DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES POR RESULTADO 

Con base en la conformación de POA 2019, se estableció la concentración de 

actividades a nivel resultado, de lo observado se desprende lo siguiente: 

• Los resultados que concentran un mayor número de AI'S son: el Resultado 11 

Garantizar la organización de los procesos electorales y procedimientos de 

participación ciudadana con 132 AI'S, y el Resultado 01 Garantizar el 

cumplimiento de las actividades sustantivas del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México con 61 AI 'S, estos resultados, conjuntamente, concentran el 76.28% 

del total de AI 'S. 

• En contraste se identificó que los Resultados 03 y 07 concentrando entre las dos 

Al's, en su conjunto representan el 2.37% del total. 

Cuadro 2 

Distribución absoluta y relativa (%) de las actividades institucionales.que integran el 
Programa Operativo Anual 2019 por Resultado 

Actividades InstituCIonales 

Resultado 
Número Porcentaje 

1 
Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas 

61 24.11% 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2 
Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, 

8 2.77% 
sistemas y procedimientos administrativos. 

3 
Fomentar la incorporación y el desarrollo de instrumentos 

3 1.18% 
tecnológicos. 

4 Fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo. 6 2.37% 

5 Promover la suscripción de acuerdos y convenios. 2 .79% 

6 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información. 6 2,37% 

7 Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 3 1.18% 

8 
Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y 

12 4.74% 
prácticas democráticas. 

12 
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9 
Impulsar la formación y el desarrollo profesional del 

6 2.37% 
personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

10 
Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos 

9 3.55% 
políticos. 

11 
Garantizar la organización de los procesos electorales y de 

132 52.17% 
participación ciudadana. 

12 
Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de 

6 2.37% 
representación ciudadana. 

Total 252 100% 
Fuente: Elaborado por la Secretaría Administrativa, con base en la información del Acuerdo del Consejo General, 
IECM/ACU/001/2019 del 14 de enero de 2019, del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se aprueba el ajuste 
al Programa Operativo Anual y ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto con base en las asignaciones autorizadas por 

el Congreso de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2019. 

11.2 DISTRIBUCiÓN DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES POR SUB-RESULTADO 

Con respecto a la distribución de los proyectos a nivel sub-resultado, se identificó lo 

siguiente: 

Los Sub-Resultados 14 y 15 Se cumple a cabalidad con las actividades 
orientadas a la organización del proceso de parlicipación ciudadana, es decir 

la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. y Se 

cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del 
procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Parlicipativo 2020; 

concentran el 49.8% del total de las actividades con 63 AI 'S cada una. 

• En contraste se identificó que el sub-resultado con menor número de AI 'S es 

el Sub-Resultado 05 El Instituto Electoral de la Ciudad de México cuenta 
con los instrumentos tecnológicos idóneos para el desempeño de sus 
funciones; con una Al, representado el .40% del total de las AI ·S. 

Cuadro 3 

Distribución absoluta y relativa (%) de las Actividades Institucionales que integran el 
Programa Operativo Anual 2019 por Sub-Resultado 

Sub-Resultado 

Actividades 
Institucionales 

Número Porcentaje 

13 9 
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1 La administración de los recursos humanos, materiales y financieros se efectúa 
bajo estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

3 La normatividad interna, incluyendo los procedimientos administrativos, se 
encuentran actualizados. 

4 Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en operación. 

S El Instituto Electoral de la Ciudad de México cuenta con los instrumentos 
tecnológicos idóneos para el desempeño de sus funciones. 

6 El Instituto Electoral de la Ciudad de México está plenamente identificado y 
goza de la confianza de la ciudadanía. 

7 Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios para optimizar los recursos 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México y mejorar su operación. 

8 La información de carácter público que genera el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta; 
atendiendo las solicitudes en forma oportuna y con calidad. 

9 La información relativa al manejo presupuestal y a los avances programáticos se 
presenta de manera clara y oportuna. 

10 El Instituto Electoral de la Ciudad de México promueve y participa activamente 
en los procesos de educación cívica, formación ciudadana y divulgación de 
conocimientos, valores y prácticas necesarios para la vida democrática. 

11 El personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra 
capacitado para su función y actualizado en sus conocimientos. 

13 Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones políticas se atienden 
con oportunidad y estricto apego a la normatividad aplicable. 

14 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organizaclOn del 
proceso de participación ciudadana, es decir la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

lS Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del 
procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2020. 

16 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la investigación, 
actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electorales para la 
preparación y desarrollo de futuros procesos electorales. 

17 Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el apoyo 
necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. 

61 

6 

2 

1 

6 

2 

6 

3 

11 

7 

9 

63 

63 

6 

S 

24.11% 

2.77% 

.79% 

.40% 

2.37% 

.79% 

2.72% 

1.19% 

4.74% 

2.37% 

3.56% 

24.90% 

24.90% 

2.37% 

2.37% 

Total 252 100% 
Fuente: Elaborado por la Secretaría Administrativa, con base en la información del Acuerdodel Consejo General, IECM/ACU/001/2019 
del 14 de enero de 2019, del Inst ituto Electoral de la Ciudad de México por el que se aprueba el ajuste al Programa Operativo Anual 
y ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México pa ra 
el Ejercicio Fiscal 2019. 
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11.3 DISTRIBUCiÓN DE las ACTIVIDADES INSTITUCIONALES POR OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Los objetivos estratégicos establecen los resultados que se quieren alcanzar durante el 

periodo vigente del Plan General de Desarrollo 2017-2020, de esta forma y con base a 

la distribución del POA 2019 y de su respectivo análisis se desglosa lo siguiente: 

Actividades 

Objetivos Estratégicos 2017-2020 Institucionales 

Numero Porcentaje 

Cumplir con las atribuciones y funciones dellEDF conforme con su Sistema de 
178 70.63% 

Gestión Electoral. 

Lograr la apropiación del Sistema de Gestión Electoral entre el personal del 
3 1.19% 

IEOF y su mejora. 

Desarrollar las actividades institucionales de forma que generen valor público y 
mejoren la credibilidad y aprecio entre quienes habitan la Ciudad de México 46 18.25% 
hacia eIIEDF. 

Posicionar y mejorar la credibilidad dellEDF ante la ciudadanía, con una nueva 
5 1.98% 

identidad institucional y una línea de comunicación transversal. 

Promover un ambiente de trabajo en equipo soportado en el orgullo, sentido 
7 2.78% 

de pertenencia, comunicación, colaboración y excelencia en el servicio. 

Robustecer la coordinación y comunicación con órganos Desconcentrados para 

mejorar la eficiencia de los procesos y brindar un mejor servicio a la 
ciudadanía . 

Simplificar y tecnificar (paperless) la gestión administrativa y normativa para 
9 3.57% 

tener un uso eficiente de los recursos y mejorar los resultados institucionales. 

Diseñar e implementar una estrategia transversal de educación para la vida en 
4 1.59% 

democracia y capacitación para la participación ciudadana. 

Total 252 100% 
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Cabe hacer mención que, para el análisis, la Secretaría Administrativa se apoya en la 

herramienta informática denominada (S liAD) , mediante la cual las áreas que conforman 

al Instituto Electoral de la Ciudad de México registraron mensualmente el avance 

alcanzado de las metas de los indicadores de cada una de sus AI'S. 

En este apartado se presenta la información sobre la cobertura de cumplimiento logrado 

por resultado y Unidad Responsable, así como de sub-resultado y Unidad Responsable. 

Para efectos de mayor claridad al momento de presentar los resultados, es necesario 

señalar que de acuerdo al nivel de cumplimiento alcanzado por las unidades 

responsables en los resultados y sub-resultados, se establecieron 5 niveles quedando 

definidos de la siguiente manera: 

Tabla 1 

Nivel Rango de cumplimiento 
(0/0) 

Bajo Da 24.9 

Medio bajo 25 a 49.9 

Medio 50 a 69.9 

Medio alto 70 a 89.9 

Alto 90 a 100 
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Es importante mencionar, que el desarrollo de las AI 'S que conforman el POA 2019 quedó 

distribuido de la siguiente manera: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Distribución absoluta y relativa (%) de las Actividades Institucionales que integran al 
Programa Operativo Anual 2019, por Unidad Responsable 

Actividades 

Área Institucionales 

Número Porcentaje 
Presidencia del Consejo General 

5 1.98% 
Consejeros Electorales 

18 7.14% 
Secreta ría Ejecutiva 

10 3.97% 
Secretaría Administrativa 

19 7.54% 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía 5 1.98% 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

5 1.98% 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística 13 5.16% 
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

16 6.35% 
Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 

4 1.59% 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
6 2.38% 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados 13 5.16% 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
6 2.38% 

Unidad Técnica de Centro de Formación y Desarrollo 
8 3.17% 

Contraloría Interna 
8 3.17% 

Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos 
7 2.78% 

Órganos Desconcentrados 99 39.29% 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

7 2.78% 
Unidad Técnica de Género Y Derechos Humanos 

3 1.19% 

Total 252 100% 

Cuadro 4 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Admin istrativa, con base en la información del Acuerdo del Consejo General, IECM!ACU/001/2019 
del 14 de enero de 2019, del Instit uto Electoral de la Ciudad de M éxico por el que se aprueba el ajust e al Programa Operativo Anual 

y ajuste al Presupuesto de Egresos del Instit uto con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de M éxico para 
el Ejerci cio Fiscal 2019. 
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111.1 COBERTURA DE CUMPLIMIENTO POR RESULTADOS y UNIDAD RESPONSABLE 

Con base en los resultados obtenidos sobre el nivel de cumplimiento de cada una de las 

metas de los indicadores, se determinó la cobertura de los 12 resultados, como primer 

análisis se tiene lo siguiente: 

:> Ocho resultados obtuvieron un nivel alto de cumplimiento, dos resultados 

obtuvieron un nivel medio alto de cumplimiento y dos registraron un nivel 

medio de cumplimiento. 

1 Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2 Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, 
sistemas y procedimientos administrativos. 

3 Fomentar la incorporación y el desarrollo de 
instrumentos tecnológicos. 

4 Fortalecer la imagen del Instituto como órgano 
autónomo. 

S Promover la suscripción de acuerdos y convenios. 

6 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información. 

7 Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 

8 Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y 
prácticas democráticas. 

9 Impulsar la formación y el desarrollo profesional del 
personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos. 

90.51 

96.89 

100 

100 

87.50 

99.88 

100 

72.82 

60.00 

75.00 

98.72 

100 

100 

91.66 

100 

97.44 

100 

89.65 

100 

50.84 
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11 Garantizar la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 

12 Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de 
representación ciudadana. 

90.06 57.71 

96.00 83.25 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Administrativa, con base en la información del Acuerdo del Consejo General, 
IECM/ACU/OO1/2019 del 14 de enero de 2019. del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se aprueba el ajust e al 
Programa Operativo Anual y ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso 
de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2019. 

19 



/1, ¡ INSTITUTO ELE~ORAL 'Xl CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Informe de Evaluación de Cumplimiento y Resultados 
Segundo Trimestre 2019 

JAINF050-19 

Cobertura del cumplimiento de los Resultados vinculados al Programa 
Operativo Anual (POA) 2019 del segundo trimestre 

Resultado 

01 Garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

02 Instrumentar acciones de mejora continua a la 
estructura, sistemas y procedimientos administrativos. 

03 Fomentar la incorporación y el desarrollo de 
instrumentos tecnológicos. 

04 Fortalecer la imagen del Instituto como órgano 
autónomo. 

05 Promover la suscripción de acuerdos y convenios. 

06 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información . 

07 Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 

08 Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y 
prácticas democráticas. 

09 Impulsar la formación y el desarrollo profesional del 
personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos. 

11 Garantizar la organización de los procesos electorales 
y procedimientos de participación ciudadana. 

12 Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de 
representación ciudadana. 

Cobertura del cumplimiento (%) 

o 20 40 60 80 100 
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Gráfica comparativa de la cobertura de cumplimiento de los Resultados 
vinculados al Programa Operativo Anual (POA) 2019 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

• Primer 

Trimestre 

• Segundo 

Trimestre 

Gráfica 1 

Del análisis se destaca lo siguiente: 

• Se observó en la Al 2019-24AOOO-0301-136-010108-06-101-1 Coordinación 

Ejecutiva; actividad llevada a cabo por la Secretaría Ejecutiva obtuvo un 

avance del (76.92%) en este segundo trimestre del año, al respecto la 

secretaría presentó las siguientes justificaciones: "En relación a la actividad 

3, "Contribuir con las comisiones y comités para el ejercicio de sus funciones, 

brindando seguimiento y apoyo para el desarrollo de 250 sesiones", esta 

Secretaría Ejecutiva precisa que no se llegó al número programado 60 

sesiones, toda vez que en el primer trimestre se adelantaron sesiones 

superando la cantidad programada para el mismo. " 
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• Por otra parte, en laAI 2019-24AOOO-0101-136-010101-06-101-1 Dirección, 

Seguimiento y evaluación de la gestión institucional; llevada a cabo por la 

Presidencia del Consejo General obtuvo un avance del (100%) , asimismo 

presentó los siguientes comentarios: "Se celebraron 7 sesiones del Consejo 

General, de las cuales 2 fueron ordinarias, 4 extraordinarias y 1 urgente. Se 

celebraron 12 sesiones de la Junta Administrativa, de las cuales 3 fueron 

ordinarias, 7 extraordinarias y 2 urgentes. Se presentaron tres informes de 

actividades de la Secretaría Administrativa y Ejecutiva. " 
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Cobertura de cumplimiento del Resultado 01 Garantizar el cumplimiento de las 
actividades sustantivas del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Área 

Presidencia del Consejo General 

Consejeros Electorales 

Secreta ría Ejecutiva 

Secretaría Administrativa 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística 

Dirección Ejecut iva de Participación Ciudadana 
y Capacitación 

Unidad Técn ica de Servicios Informáticos 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

Contraloría Interna 

Órganos Desconcentrados 

Cobertura del cumplimiento (%) 

o 20 40 60 80 100 

Gráfica 2 

El Resultado 02 concentra seis actividades institucionales; cuatro son llevadas a cabo 

por la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, y dos AI'S por la Contraloría Interna, 
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• Se registró en la Al 2019-24AOOO-1202-136-020302-07-101-1 Trámite de 

medios de impugnación, sustanciación y en su caso, resolución de 

procedimientos administrativos sancionadores; instrucción y resolución de 

procedimientos disciplinarios y recursos de inconformidad; actividad 

llevada a cabo por la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, obtuvo un 

avance del 100%, coadyuvando así al cumplimiento total de esta unidad a 

este resultado en un (100%) , así mismo se presentaron los siguientes 

comentarios; "Los trabajos de esta Dirección se encuentran vinculados 

directamente con la tramitación de los medios de impugnación promovidos en 

contra de los actos y resoluciones de este Instituto Electoral, por parle de la 

ciudadanía y los parlidos políticos de esta entidad. Por lo tanto, dichas 

circunstancias sólo permiten formular cálculos aproximados, toda vez que, no 

se puede prever la cantidad exacta de juicios que deberá atender esta 

Unidad." 

Cobertura de cumplimiento del Resultado 02 Instrumentar acciones de mejora continua 
a la estructura, sistemas y procedimientos administrativos. 

Área Cobertura de cumplimiento (%) 

o 50 100 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 100 

Contraloría Interna 100 

Gráfica 3 
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Se observó que el nivel alto de cumplimiento obtenido en este segundo trimestre en el 

Resultado 03, estuvo definido por las tres AI 'S actividades ejecutadas por la Unidad 

Técnica de Servicios Informáticos. 

Cobertura de cumplimiento del Resultado 03 Fomentar la incorporación y el 
desarrollo de instrumentos tecnológicos, 

Área Cobertura de cumplimiento (%) 

40 60 80 100 

Gráfica 4 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 100 

El nivel alto de cumplimiento registrado en el Resultado 04, y está conformado por los 

avances de las seis AI 'S vinculadas a este resultado; una Al llevada a cabo por la 

Presidencia del Consejo General , dos AI'S desarrolladas por la Unidad Técnica de 

Comunicación Social y Difusión, y tres AI'S por la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Externos. 

• Se observó en la AI2019-24AOOO-0101-136-040601-08-101-1 Representar al 

Instituto Electoral de la Ciudad de México en eventos de carácter loca/, 

nacional e internacional, actividad llevada a cabo por la Presidencia del 
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Consejo General ; registró un avance en este segundo trimestre del (100%), 

así mismo se presentaron los siguientes comentarios: "El Consejero 

Presidente acudió en representación dellECM a los siguientes eventos: 4 de 

abril - IX Foro de la democracia latinoamericana: desafíos de la política y la 

democracia en la era digital. Palacio de Minería, 9 de abril - Informe anual 

TECDMX, 10 de abril - Ceremonia de instalación de la Comisión 

Interinstitucional de Pueblos Indígenas de la CDMX. Patio del antiguo palacio, 

29 de abril - Seminario equilibrios, continuidades, Seminario Internacional. 

Democracia Parlicipativa. Nuevos paradigmas desde una perspectiva 

comparada. Museo Memoria y Tolerancia. - 13 de mayo. Entrega del Libro 

Blanco del Voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes 

en el extranjero. 21 de mayo. Visita del embajador de Indonesia -16 de mayo. 

Vivencias en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, presentación del 

Ebook - 17 de mayo. Inauguración de exposición fotográfica del IECM en el 

Senado de la República con motivo de sus 20 años. - 22 de mayo. 

Inauguración de Diplomado de Derecho Electoral TEPJF - 22 de mayo. Panel 

de reflexión: La imporlancia de la parlicipación política de las comunidades y 

pueblos indígenas - 28 de mayo. Foro: Parlidos Políticos y democracia en la 

Ciudad de México - 31 de mayo. Firma de programa de colaboración para el 

forlalecimiento de la parlicipación ciudadana con la Fundación Internacional 

para Sistemas Electorales (IFES), Washington. 3 de junio. Presentación de 

resultados de las consultas infantiles y juveniles 2017 y 2018. Auditorio Benito 

Juárez, Congreso de la Ciudad de México. 12 de junio. Suscripción de 

acuerdos de colaboración entra la Unidad de Inteligencia Financiera de la 

SHCP y la AIEEF. 12 de junio. Conmemoración con motivo de la Reforma 

Constitucional en materia de la paridad de género. 17 de junio. Reunión de 

trabajo con integrantes de la Cámara de Representantes de la Provincia de la 

Región Especial de la ciudad de Yakarla, Indonesia. 18 de junio. Presentación 

del libro: perspectiva ciudadana, informes de la red de observación 2017-

2018. 19 de junio. Reunión. Estrategias sobre violencia política por razones 

de género para los procesos electorales. 26 de junio. " 
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Cobertura de cumplimiento del Resultado 04 Fortalecer la imagen del Instituto como 
órgano autónomo. 

Area 

Presidencia del Consejo General 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Dif usión 

Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 

Externos 

o 

Cobertura de cumplimiento (%) 

50 100 

100 

100 

Gráfica 5 

Se observó que el Resultado 05, obtuvo un nivel medio alto de cumplimiento y está 

conformado por una Al de la Presidencia del Consejo General y una Al de la Unidad 

Técnica de Vinculación con Organismos Externos. 

• Se observó en la Al 2019-24AOOO-0101-136-050701-07-101-1 

Concertación de convenios de apoyo y colaboración; actividad llevada a 

cabo por la Presidencia del Consejo General, obtuvo un avance del 

(100%), así mismo se presentaron los siguientes comentarios: "Se 

suscribieron los siguientes convenios: 1. IECM - Talleres Gráficos de México 

- 11 de abril 2. IECM - Alcaldía Miguel Hidalgo - 11 de abril 3. IECM

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social - 17 de abril 4. IECM - Alcaldía 

Cuauhtémoc - 5 de abril 5. IECM - Alcaldía Gustavo A. Madero - 14 de marzo 

6. IECM - Alcaldía Milpa Alta - B de abril 7. IECM - Alcaldía Tláhuac - 11 de 

abrilB. IECM - Alcaldía Tlalpan - 16 de abril 9. IECM -Instituto Tecnológico 

y de Estudios Superiores de Monterrey (Campus CDMX) - 2 mayo 10. IECM 

- Alcaldía Azcapotzalco - 7 de mayo 11. IECM - Alcaldía Alvaro Obregón -
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9 de mayo 12. Memorando de Entendimiento con el Secretario General del 

(OIDP), Fernando Pindado Sánchez, y un Convenio de Apoyo y Colaboración 

con el Director Ejecutivo de Transparencia Electoral, Leandro Querido, a 

efecto de formalizar las actividades que el Instituto llevará a cabo con cada 

uno de esos organismos, en pro de la democracia participativa - 15 de mayo 

13. Firma de convenio de colaboración entre la Secretaría de Pueblos y 

Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de 

México y este Instituto- 28 de mayo 14. IECM - OEA - 3 de junio 15. IECM

UNAM - 10 de junio 16. IECM - Congreso de la Ciudad de México - 10 de 

junio 17. IECM - Congreso de la Ciudad de México - 19 de junio. " 

Gráfica 6 

Cobertura de cumplimiento del resultado 05 Promover la suscripción de acuerdos 
y convenios. 

Área 

Presidencia del Consejo General 

Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Ext ernos 

40 

Cobertura de cumplimiento (%) 

60 80 100 

100 

100 

En el Resultado 06 se observó un nivel alto de cumplimiento en este segundo trimestre, 

y está conformado por seis Al's desarrolladas por la Secretaría Ejecutiva. 
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Gráfica 7 

Cobertura de cumplimiento del resultado 06 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la 
información_ 

Área Cobertura de cumplimiento (%) 

60 80 100 

Secretaría Ejecutiva 97.44 

En el resultado 07 se observó que el nivel alto de cumplimiento estuvo definido por 

dos AI'S desarrolladas por la Secretaría Administrativa y una actividad de la 

Contraloría Interna, cabe señalar que en esta actividad de la contraloría no se 

programaron acciones en este segundo trimestre. 

Cobertura de cumplimiento del resultado 07 Fomentar la cultura de 
rendición de cuentas. 

Área Cobertura de cumplimiento (%) 

O 20 40 60 80 100 

Secretaría Administrativa 100 

Gráfica 8 
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El nivel medio alto de cumplimiento observado en el Resultado 08 estuvo determinado 

por cuatro AI'S de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, 

cuatro más AI'S por la Unidad Técnica con Organismos Externos, tres de la Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y una de la Contraloría Interna. 

• Se observó en la Al 2019-24AOOO-1502-136-081009-07-101-1 Educación para 

la vida en Democracia; actividad desarrollada por la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; obtuvo un avance de 

cumplimiento del 64.73%, por su parte, la unidad presentó las siguientes 

justificaciones; "En la acción 6, se requiere apoyo de los prestadores de servicio 

social para /levar a cabo la actividad, a la fecha no se han recibido estudiantes, 

una razón principal es la huelga de la UAM, de donde se reciben comúnmente 

muchas solicitudes, en el próximo trimestre se cumplirán las meta; en la acción 

9, se está trabajando en colaboración con UTVOE los contenidos y estamos en 

espera de sus aportaciones; la meta será cumplida en el próximo trimestre; en 

la acción 13, se requiere apoyo de los prestadores de servicio social para /levar 

a cabo la actividad, a la fecha no se han recibido estudiantes, una razón 

principal es la huelga de la UAM, de donde se reciben comúnmente muchas 

solicitudes, en el próximo trimestre se cumplirán las metas; en la acción 16, se 

rebasó la meta trimestral debido a la demanda recibida en Direcciones 

Distritales y en Oficinas Centrales de apoyo de la Ludoteca Cívica; en la acción 

20, se realizó un ejercicio piloto de la actividad con el personal adscrito a la 

DEECyCC, mismo que se está contando como parte de las metas obtenidas, 

lo que incrementó los números trimestrales; en la acción 22, se recibió una 

solicitud del Instituto Electoral de Guanajuato para que se les compartiera la 

metodología de la LUC/, misma que se atendió aún sin haber estado planeada 

en la meta original. ", lo anterior afectó el avance general de esta Dirección en 

resultado en un (88.24%). 
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• Por otra parte en la Al 2019-24AOOO-0502-136-081002-17-101-1 Acciones 

institucionales para la promoción y el fortalecimiento de una cultura 

democrática, con enfoque de derechos humanos, igualdad e inclusión; 

actividad de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos registró un 

avance del 71.42%, las justificaciones presentadas fueron las siguientes: 

"Acción 1, derivado de las agendas de las personas especialistas invitadas para 

el evento de presentación de la Guía para la aplicación del presupuesto y 

acciones para el fortalecimiento de los liderazgos de mujeres en los partidos 

políticos y el de Juventudes, agenciamiento y ciudadanía; agenda local y 

derechos humanos de las personas jóvenes, el mismo se reprogramó para el 

mes de julio; actualmente se realizan las gestiones para /levar a cabo las 

acciones correspondientes a principios del tercer trimestre. " lo anterior afectó el 

avance general de este resultado en un (73.80%). 

Cobertura de cumplimiento del Resultado 08 Favorecer el desarrollo de 
conocimientos, valores y prácticas democráticas. 

Área Cobertura de cumplimiento (%) 

Gráfica 9 

40 60 80 100 

DireCCión Ejecutiva de Educación Cívica 

Dirección Ejecutiva de Participadón Ciudadana y 
Capacitación 

Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos 

Contralorfa Intern a 

Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos 

100 

100 

100 

El Resultado 09 concentra seis AI 'S que son desarrolladas por la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo, y en este segundo trimestre tuvieron un nivel alto 

de cumplimiento. 
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Gráfica 10 

Cobertura de cumplimiento del Resultado 09 Impulsar la formación y el desarrollo 
profesional del personal dellnsituto Electoral de la Ciudad de México. 

Área 

Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo 

40 

Cobertura de cumplimiento (%) 

60 80 100 

100 

El nivel medio de cumplimiento obtenido en el Resultado 10 en este segundo trimestre 

del año estuvo determinado por las cuatro Al"S; cuatro son desarrolladas por la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas y cuatro más por la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización. 

• Se observó en la Al 2019-24AOOO-1702-136-101309-09-101-1 Fiscalizar los 

informes mensuales 2019 de las Organizaciones de Ciudadanos que 

manifiesten su interés en constituirse como Partido Político Local; actividad 

desarrollada por la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, registró un 

avance de cumplimiento del (32.58%), por su parte, la unidad presentó las 

siguientes justificaciones; "Se estimó que 40 organizaciones de ciudadanos 

cuya intensión de constituir un partido político local resultaran procedentes de 

conformidad con el arto 13 del Reglamento para el registro de partidos políticos 

locales ante el IECM, situación por la que se proyectaron 120 oficios de 

errores u omisiones a notificar durante el 2, 3 4 ttimestre del año considerando 
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que la entrega de informes es mensual de acuerdo al arto 85 del Reglamento 

de fiscalización de los recursos de las organizaciones de ciudadanos que 

manifiesten su interés en constituirse como partido político local de la Ciudad 

de México. Mediante Oficio IECM/DEAP/0215/2019 del 28 de febrero de 2019 

se informó a esta Unidad Técnica, que solo de 22 organizaciones procedió su 

intención de constituirse como partido político local, motivo por el cual se 

tendría que notificar 66 oficios de errores u omisiones durante tres trimestres. 

No obstante, lo anterior, es de aclarar que en el primer trimestre hubo dos 

organizaciones a las que no se le determinaron errores u omisiones por lo que 

se notificó solo 20 oficios." lo anterior afectó el avance general de esta unidad 

a este resultado en específico en un (11.51 %). 

Gráfica 11 

Cobertura de cumplimiento del Resultado 10 Contribuir al fortalecimiento del régimen 
de partidos políticos. 

Área 

Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas 

O 

Cobertura de cumplimiento (%) 

20 40 60 80 100 

100 

Se detectó que 132 AI"S que se vincularon al Resultado 11, mismas que definieron el 

nivel medio alto de cumplimiento registrado en este segundo trimestre del año, de este 

análisis se destaca lo siguiente: 
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• Se observó en la Al 2019-24AOOO-0202-136-111503-02-101-1 Supervisión 

y Evaluación Institucional de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2020, actividad llevada a cabo por el Consejero Electoral 

Bernardo Valle Monroy, registró un avance del 0%, por su parte la oficina 

del consejero presento las siguientes justificaciones: "Derivado de la 

reforma a la Ley de Participación Ciudadana señalada en el registro anterior, 

las actividades se encuentran en espera de ser reprogramadas hasta la 

aprobación por parte del Congreso de la Ciudad de México de la nueva Ley 

de Participación Ciudadana." lo anterior afectó el cumplimiento total de este 

resultado en un (60.60%). 

• También se identificó en la Al 2019-24AOOO-1101-136-111523-02-101-1 

Comunicación y gestión institucional durante el desarrollo de la Consulta 

Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020; registró un 50% de 

avance en este segundo trimestre del año, por su parte la Unidad Técnica 

de Archivo , Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados; presentó las 

siguientes justificaciones: "A la fecha no ha sido aprobada la convocatoria a 

la elección de la consulta ciudadana y de los comités por lo que la actividad 

no ha sido ejecutada. ", afectando así el cumplimiento total de este 

resultado por esta dirección en un (35.71%) . 

• Por otra parte se observó en la Al 2019-24AOOO-0802-136-111418-18-101-

1 Elaborar e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única, actividad 

llevada a cabo por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación, obtuvo un avance del 50.00%, afectando así al cumplimiento 

total por esta dirección a este resultado en un (41.65%) , la justificación 

presentada fue la siguiente: "No se convocó a sesión de Observatorio 
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Ciudadano; De conformidad con el Arlículo Décimo Transitorio se está en la 

espera de la promulgación de la nueva Ley de Parlicipación Ciudadana. 

• Así mismo, en la Al 2019-24AOOO-0802-136-111606-18-101-1 Coadyuvar 

en la operación de los instrumentos y mecanismos de parlicipación 

ciudadana contemplados en la Constitución y en la nueva normativa local 

correspondiente a la materia en su caso, actividad perteneciente también 

a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, 

registró un avance del 0%, así mismo se presentó la justificación; "De 

conformidad con el arlículo decimo transitorio de la Ley de Parlicipación 

Ciudadana, se está a la espera de la promulgación de la Nueva Ley de 

Parlicipación Ciudadana", afectando así al cumplimiento total de esta 

dirección en este resultado en un (41 .65%). 

• En este mismo sentido en la Al 2019-24AOOO-0802-136-111519-18-101-1 

Elaborar e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única. (Consulta 

Ciudadana); actividad de la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación, obtuvo un avance del 0%, por su parte la 

dirección presentó la siguiente justificación: "De conformidad con el arlículo 

decimo transitorio de la Ley de Parlicipación Ciudadana, se está a la espera 

de la promulgación de la Nueva Ley de Parlicipación Ciudadana", afectando 

de igual manera como en la Al anterior, el nivel cumplimiento por esta 

dirección a este mismo resultado en un (41.65%). 

• De igual manera en la Al 2019-24AOOO-1504-136-111464-07-101-1 

Seguimiento y acompañamiento a las labores de observación de la 

Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos; actividad 

de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, obtuvo un 

avance del 50.00%, por su parte la unidad presentó la siguiente 

justificación: "Meta 2.- Debido al Decreto del arlículo Décimo Transitorio de 
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la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal". afectando como en 

la Al anterior, el nivel cumplimiento por esta dirección a este mismo 

resultado en un (50.00%). 

Cobertura de cumplimiento del Resultado 11 Garantizar la organización de 105 procesos 
electorales y procedimientos de participación ciudadana. 

Área 

Presidencia del Consejo General 

Consejeros Electorales 

Secretaria Ejecutiva 

Secretaría Administrativa 
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Capacitación 
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Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

Unidad Técnica de Formación y Desarrollo 
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Cobertura de cumplimiento (%) 

o 20 40 60 80 100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

Gráfica 12 
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En el Resultado 12 está constituido por seis AI'S, que son realizadas en su totalidad por 

la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, cuyo cumplimiento 

definió el nivel medio alto de cumplimiento para este segundo trimestre que se reporta . 

• Se observó en la Al 2019-24AOOO-0802-136-121703-18-101-1 Dar 

seguimiento y acompañamiento de los ORC; actividad llevada a cabo por 

la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, obtuvo 

un avance del 33.33%, por su parte la dirección presentó la siguiente 

justificación: "El procedimiento administrativo para la compra del material de 

apoyo se encuentra en trámite." afectando así el cumplimiento total de este 

resultado, en un (83.25%). 

Gráfica 13 

Cobertura de cumplimiento del resultado 12 Asegurar el buen funcionamiento de los 
instrumentos de participación ciudadana. 

Área 
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111. 2 COBERTURA DE CUMPLIMIENTO POR SUB-RESULTADO y UNIDAD RESPONSABLE 

Con la finalidad de mostrar una visión integral del nivel de cumplimiento de los 15 sub

resultados; y las 17 áreas que conforman la estructura orgánica del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México que se vieron involucradas, se destaca lo siguiente: 

:> Diez sub-resultados obtuvieron un nivel alto de cumplimiento, y cuatro sub

resultados obtuvieron un nivel medio de cumplimiento y uno registró un nivel 

medio alto. 

Cuadro 6 

Cobertura de cumplimiento de los Sub-Resultados vinculados al Programa Operativo 

Anual (POA) 2019 

No. Sub-Resultado 

La administración de los recursos humanos, materiales y financieros 
1 se efectúa bajo estrictos criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestaria. 

3 La normatividad interna, incluyendo los procedimientos 
administrativos, se encuentran actualizados. 

4 Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en 
operación. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México cuenta con los 

5 instrumentos tecnológicos idóneos para el desempeño de sus 
funciones . 

6 El Instituto Electoral de la Ciudad de México está plenamente 
identificado y goza de la confianza de la ciudadanía. 

Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios para optimizar 

7 los recursos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y mejorar 
su operación. 
La información de carácter público que genera el Instituto Electoral 

8 de la Ciudad de México se encuentra a disposición de la ciudadanía 

para su consulta; atendiendo las solicitudes en forma oportuna y 
con calidad. 

Cumplimiento Cumplimiento 
del Primer del Segundo 
Trimestre Trimestre 

90.51 98.72 

96.89 100 

100 100 

100 100 

100 91.66 

87.50 100 

99.88 97.44 
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Cobertura de cumplimiento de los Sub-Resultados vinculados al Programa Operativo 

Anual (POA) 2019 

No. Sub-Resultado 

9 La información relativa al manejo presupuestal y a los avances 
programáticos se presenta de manera clara y oportuna. 

10 El Instituto Electoral de la Ciudad de México promueve y participa 
activamente en los procesos de educación cívica, formación 
ciudadana y divulgación de conocimientos, valores y prácticas 
necesarios para la vida democrática. 

11 El personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México se 
encuentra capacitado para su función y actualizado en sus 
conocimientos. 

Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones 
13 políticas se atienden con oportunidad y estricto apego a la 

normatividad aplicable. 

14 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 
organización del proceso de participación ciudadana, es decir la 
elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

15 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 
organización del procedimiento de Consulta Ciudadana de 
Presupuesto Participativo 2020. 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 
16 investigación, actualización, innovación y mejora de los elementos 

técnico-electorales para la preparación y desarrollo de futuros 
procesos electorales. 

17 Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el 
apoyo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Cumplimiento Cumplimiento 
del Primer del Segundo 
Trimestre Trimestre 

100 100 

72.82 91.43 

60.00 90.47 

75.00 50.84 

95.06 62.12 

80.50 52.63 

98.00 63.75 

96.00 83.25 

Fuente : Elaborado por la Secretaría Ad ministrativa, con base en la info rmación del Acuerdo del Consejo Genera l, IECM/ACU!OOl / 2019 
del 14 de enero de 2019, del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se aprueba el ajuste al Programa Operativo Anual y 
ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México para el 
Ejercicio Fiscal 2019. 
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Cobertura de cumplimiento de los sub-resultados vinculados al Programa 
Operativo Anual (POA) 2019 del segundo trimestre 

Sub-resultado Cobertura de cumplimiento (%) 

0.00 20.00 40.00 60.00 80.00100.00 

Olla administración de los recursos humanos, materiales y financieros 
se efectúa bajo estrictos criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestaria. 

03 La normatividad interna, incluyendo los procedimientos 
administrativos, se encuentran actualizados . 

04 Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en 
operación. 

05 El Instituto Electoral de la Ciudad de México cuenta con los 

instrumentos tecnológicos idóneos para el desempeño de sus 
funciones. 

06 El Instituto Electoral de la Ciudad de México está plenamente 
identificado y goza de la confianza de la ciudadanía . 

07 Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios para optimizar 
los recursos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y mejorar su 

operación. 

08 la información de carácter público que genera el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México se encuentra a disposición de la ciudadanía 

para su consulta; atendiendo las solicitudes en forma oportuna y con .. 

09 la información relativa al manejo presupuestal y a los avances 
programáticos se presenta de manera clara y oportuna. 

10 El Instituto Electoral de la Ciudad de México promueve y participa 
activamente en los procesos de educación cívica, formación ciudadana 
y divulgación de conocimientos, valores y prácticas necesarios para la ... 

11 El personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México se 
encuentra capacitado para su función y actualizado en sus 

conocimientos. 

13 las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones políticas 
se atienden con oportunidad y estricto apego a la normatividad 

aplicable. 

14 Se cumple a cabalidad con las activiades orientadas a la 
organziación del proceso de participación ciudadana, es decir la 
elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

15 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 
organización del procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto 

Participativo 2020. 

16 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 
investigación, actua lización, innovación y mejora de los elementos 

técnico-electorales para la preparación y desarrollo de futuros .. 

17 los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el 
apoyo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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Gráfica comparativa de la cobertura de cumplimiento de los Sub-Resultados 
vinculados al Programa Operativo Anual (POA) 2019 
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Gráfica 14 

Debido a la vinculación que el Resultado 01 guarda con el sub-resultado 01 La 

administración de los recursos humanos, materiales y financieros se efectúa bajo 

estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, se observó que 

las mismas actividades institucionales están alineadas a dichas categorías y por 

consecuencia mostraron el mismo nivel alto de cumplimiento. 
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• Se observó en la Al 2019-24AOOO-0101-136-010101-06-101-1 Dirección, 

Seguimiento y evaluación de la gestión institucional; actividad desarrollada 

por la Presidencia del Consejo, obtuvo un cumplimiento del (100%), al 

respecto se presentaron los siguientes comentarios: "Se celebraron 7 

sesiones del Consejo General, de las cuales 2 fueron ordinarias, 4 

extraordinarias y 1 urgente. Se celebraron 12 sesiones de la Junta 

Administrativa, de las cuales 3 fueron ordinarias, 7 extraordinarias y 2 

urgentes. Se presentaron tres informes de actividades de la Secretaría 

Administrativa y Ejecutiva. 

• Por otra parte en la AI2019-24AOOO-0403-136-010116-12-101-1 Seguimiento 

a la aplicación del Programa Anual de Mantenimiento de los Bienes Muebles 

e Inmuebles propios y arrendados que ocupa el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México; obtuvo un avance del (68%); al respecto se presentaron las 

siguientes justificaciones por parte de la Secretaría Administrativa: "Las 

variaciones se deben a la cantidad de solicitudes que se reciben en el área 

por parle del personal de las diferentes áreas del IECM. " afectando así al 

cumplimiento general de este resultado en un (94.66%) 
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Grafica 15 

Cobertura de cumplimiento del Sub-resultado 01 Lo administración de los recursos humanos, 
materia/es y financieros se efectúa bajo estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestaria. 

Área 

Presidencia del Consejo General 

Consejeros Electorales 

Secretaría Ejecutiva 

Secretaría Administrativa 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística 

Direcció n Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Unidad Técnica de Archivo, logística y Apoyo a Órganos 

Oesconcentrados 

Contraloría Interna 

Órganos Desconcentrados 

Cobertura de cumplimiento (%) 
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El nivel alto de cumplimiento alcanzado en el Sub-Resultado 03, estuvo determinado 

por las cuatro AI 'S de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, y dos AI'S de la Contraloría 

Interna. 

• Se identificó en la Al 2019-24AOOO-1204-136-020304-07-101-1 

Coadyuvar para garantizar la observancia de los principios de legalidad y 

certeza jurídica en el cumplimiento de las actividades sustantivas del 

Instituto Electoral; actividad llevada a cabo por la Unidad Técnica de 

Asuntos Jurídicos obtuvo un avance del 100%; por su parte la unidad 

presentó las siguientes justificaciones; "La variación con respecto a los 

resultados programados derivan de que al ser un área de servicios, se 

encuentra supeditada a los insumas de servicios legales (asesorías, 

consultas, procedimientos de contratación, así como de proyectos de 

contratos y de convenios interinstitucionales) formulados por las diversas 

unidades administrativas del Instituto, insumas que en atención a su 

propia y especial naturaleza, resulta prácticamente imposible su previsión 

exacta, por lo que el número asentado en la programación presupuestaría 

correspondiente, se hace con base en un estimado," lo anterior 

coadyuvando a lograr un cumplimiento del (100%) por esta unidad. 

Gráfica 16 
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Cobertura de cumplimiento del sub-resultado 03 La normatividad interna, incluyendo los 
procedimientos administrativos, se encuentran actualizados. 

Área Cobertura de cumplimiento % 

40 60 80 100 

Contraloría General 100 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 100 

Se observó que el nivel alto de cumplimiento en el Sub-Resultado 04 estuvo definido 

por las dos AI"S; de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, obteniendo un 

cumplimiento del 100%. 

Cobertura de cumplimiento del Sub-Resultado 04 Los sistemas informáticos 
están plenamente desarrollados y en operación. 

Área 

Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos 

O 20 

Cobertura de cumplimiento (%) 

40 60 80 100 

100.0 

Gráfica 17 
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El cumplimiento alto del 1 00% en el Sub-Resultado 05 estuvo definido por una actividad 

institucional llevada a cabo por la Unidad Técnica de Servicios Informáticos. 

• Se observó en la Al 2019-24AOOO-1002-136-030501-13-101-1 

Mantenimiento y actualización a la infraestructura de cómputo y 

comunicaciones realizados; obtuvo un avance de cumplimiento del (100%), 

por su parte lo anterior la Unidad Técnica de Servicios Informáticos presentó 

los siguientes comentarios; "Mantenimiento Preventivo y Correctivo. -Se 

llevaron a cabo mantenimientos a equipos de comunicaciones, red 

inalámbrica, equipos de cómputo y periféricos, equipos especializados MAC, 

equipo de seguridad central, planta de emergencia eléctrica, sistema de aire 

de precisión, equipo de fuerza ininterrumpible UPS y control de acceso del 

centro de cómputo del Instituto; asimismo se optimizó el espacio en los 

servidores centrales, en las bases de datos y en el correo electrónico. 

ACTUALIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA -- Se realizaron las 

actualizaciones periódicas de las firmas de los sistemas de seguridad Firewall 

Central Checkpoint, Websense, Kasperskye IPS. --Se realiza la actualización 

del equipo biométrico de control de asistencia hand punch, en el edificio 

central y en las sedes distritales. A TENCIÓN A USUARIOS. --Se atendieron 

reportes de soporte técnico requeridos por las diferentes áreas del Instituto a 

través del Sistema de Mesa de Ayuda, referentes a PC's y periféricos, redes, 

correo electrónico, seguridad, antivirus y sistemas. Se monitorearon los 

canales de comunicación de los servicios de Internet, así como los 40 enlaces 

distritales, observando una disponibilidad del 99.99% de los servicios 

informáticos. 

Gráfica 18 
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Cobertura de cumplimiento del Sub-Resultado 05 El Instituto Electoral de la Ciudad de México 
cuenta con los instrumentos tecnológicos idóneos para el desempeño de sus funciones. 

Área Cobertura de cumplimiento (%) 

o 50 100 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 100 

Se pudo observar que el nivel alto de cumplimiento alcanzado en el Sub-Resultado 06, 

estuvo determinado por los avances alcanzados por las actividades institucionales; dos 

AI'S de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, una Al por parte de la 

Presidencia del Consejo General; y tres AI'S de la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Externos. 

• Por otra parte se observó en la Al 2019-24AOO0-1504-136-040607-07-101-1 

Fortalecimiento interinstitucional con órganos públicos y privados nacionales; 

actividad también llevada a cabo por la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Externos, obtuvo un avance del 50.00%; por su parte la unidad 

presentó la siguiente justificación: "Meta 4. No se llevó a cabo la actividad 

programada, debido a que las fechas de realización del evento sobre el 

Sistema Nacional Electoral, coincidía en termas y tiempos, con los foros 

organizados por la Cámara de Diputados." afectando el cumplimiento total a 

este resultado por esta unidad en un (83.33%). 
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Gráfica 19 

Cobertura de cumplimiento del Sub-resultado 06 El Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Distrito está plenamente identificada y goza de la confianza de la ciudadanía. 

Área Cobertura de cumplimiento (%) 

40 60 80 100 

Presidencia del Consejo General 100 

Unidad Técni ca de Comunicación Social y Difusión 100 

Unidad Técnica de Vincu lación con Organismos Extern os 

Así mismo en el Sub-Resultado 07, y por su vinculación que existe con el Resultado 05 

se obtuvo a un resultado alto de cumplimiento, y está conformado por una Al de la 

Presidencia del Consejo General y un Al llevada a cabo por la Unidad Técnica de 

Vinculación con Organismos Externos, 

Cobertura de cumplimiento del Sub-resultado 07 Se suscribieron los acuerdos y convenios 
necesarios poro optimizar los recursos del Instituto Electoral de la Ciudod de México y 

mejorar su operación. 

Área 

Presidencia del Consejo General 

Unidad Técnica de Vinculación con 

Orga nismos Externos 

20 

Cobertura de cumplimiento (%) 

40 60 80 100 

100 

100 

Gráfica 20 
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Debido a la vinculación entre el Resultado 06 y el Sub-Resultado 08, este se ubicó en 

un nivel alto de cumplimiento, y estuvo determinado por los avances obtenidos por las 

seis Ars desarrolladas por la Secretaría Ejecutiva. 

• Se observó en Al 2019-24AOOO-0302-136-060803-04-101-1 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, actividad de la Secretaría Ejecutiva, obtuvo un avance del 

84.64% en este trimestre que se reporta, afectando así al cumplimiento 

total de este resultado por esta unidad en un (97.44%) , las justificaciones 

presentadas fueron las siguientes: "Para el segundo trimestre de 2019 fue 

programada la recepción y gestión de 300 solicitudes de información; sin 

embargo, al final de dicho trimestre se recibió un total de 227 solicitudes, 

cantidad que se encuentra en 73 solicitudes por abajo de la meta programada; 

lo anterior se debió a que en los meses de mayo y junio disminuyó la 

presentación de solicitudes de información, como consecuencia de que bajó 

el interés de la población en general por allegarse información sobre el 

quehacer institucional, lo cual no depende del Instituto Electoral." En este 

periodo no se alcanzó la meta programada, debido a que las áreas 

administrativas de este Instituto Electoral sólo realizaron 4 actualizaciones y 

una creación de sistemas." "No se llegó a la meta programada de tres 

resoluciones en el segundo trimestre de 2019, por la razón de que algunas 

áreas del Instituto Electoral contestaron sus solicitudes con base en el Criterio 

que deberán Aplicar los Sujetos Obligados, respecto a la Clasificación de 

Información en la Modalidad de Confidencial; asimismo, por la eficacia de las 

áreas de contar con la información requerida en sus archivos no se adoptó 

acuerdo alguno que declarara la inexistencia de información"; 
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Gráfica 21 

Cobertura de cumplimiento del Sub-resultado 08 La información de carácter pública que genera el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México se encuentra a disposición de la ciudadanía para su 

consulta; atendiendo las solicitudes en forma oportuna y can calidad_ 

Área 
Cobertura de cumplimiento (%) 

40 50 60 70 80 90 100 

Secretaría Ejecutiva 

E) Sub-Resultado 09 obtuvo en esta segunda evaluación del año obtuvo un nivel alto de 

cumplimiento, y estuvo determinado por el grado de avance registrado por las dos Ars 

desarrolladas por la Secretaria Administrativa. 

Gráfica 22 

Cobertura de cumplimiento del Sub-Resultado 09 La ínfarmación relativa al maneja presupuestal 
ya los avances programáticos se presenta de manera clara y oportuna. 

Área Cobertura de cumplimiento (%) 

o 20 40 60 80 100 

Secretaría Administ rativa 100 
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El nivel medio alto de cumplimiento alcanzado en el Sub-Resultado 10, llevado cabo por 

las AI'S vinculadas al Resultado 08, compuesto por las tres AI 'S desarrolladas por la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, cuatro AI'S de la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación, una Al de la Unidad Técnica de Vinculación 

con Organismos Externos, y dos Al de la Unidad Técnica de Género y Derechos 

Humanos, y una Al de la Contraloría Interna 

• Se observó en la Al 2019-24AOOO-0502-136-081002-17-101-1 Educación 

para la vida en Democracia; actividad llevada a cabo por la Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, registró un 

avance del 64.73%; así mismo se presentaron las siguientes justificaciones: 

"la acción 6, se requiere apoyo de los prestadores de servicio social para llevar 

a cabo la actividad, a la fecha no se han recibido estudiantes, una razón 

principal es la huelga de la UAM, de donde se reciben comúnmente muchas 

solicitudes, en el próximo trimestre se cumplirán las metas; en la acción 9, se 

está trabajando en colaboración con UTVOE los contenidos y estamos en 

espera de sus aportaciones, la meta será cumplida en el próximo trimestre. 

En la acción 13, se requiere apoyo de los prestadores de servicio social para 

llevar a cabo la actividad, a la fecha no se han recibido estudiantes, una razón 

principal es la huelga de la UAM, de donde se reciben comúnmente muchas 

solicitudes, en el próximo trimestre se cumplirán las metas, En la acción 16, 

se rebasó la meta trimestral debido a la demanda recibida en Direcciones 

Distritales y en Oficinas Centrales de apoyo de la Ludoteca Cívica. En la 

acción 20, se realizó un ejercicio piloto de la actividad con el personal adscrito 

a la DEECyCC, mismo que se está contando como parte de las metas 

obtenidas, lo que incrementó los números trimestrales, En la acción 22, se 

recibió una solicitud del Instituto Electoral de Guanajuato para que se les 

compartiera la metodología de la LUCI, misma que se atendió aún sin haber 

estado planeada en la meta original." En relación con las acciones 

programadas para el primer trimestre del año en curso: fueron reprogramadas 

para el segundo trimestre, debido a que los Partidos Políticos necesitan apoyo 

y orientación para identificar y elaborar lo que constituyen buenos resultados 

para el fortalecimiento de liderazgos de mujeres, jóvenes, diversidad e 
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inclusión, y atención a la violencia política, por lo que se determinó la 

realización de acciones que clarifiquen la información necesaria para elaborar 

el documento atinente." afectando al resultado general por esta unidad al 

(88.24%). 

• En este mismo sentido en la Al 2019-24AOOO-1803-136-081015-28-101-1 

Acciones institucionales en favor de una democracia paritaria, en la que 

mujeres y hombres participen en un entorno con igualdad de oportunidades, 

libre de violencia y sin discriminación; registró un avance del 50% en este 

segundo trimestre, por su parte la Unidad Técnica de Género y Derechos 

Humanos presentó las siguientes justificaciones; "La creación de la Unidad 

Técnica de Género y Derechos Humanos, aprobada el 28 de febrero de 2019 

implicó trabajar adecuaciones al Programa Operativo Anual, aprobadas a 

partir del 15 de abril de 2019, lo que devino en la reprogramación de 

actividades necesarias de contar con recursos presupuestales, como las 

planeadas en esta meta: 1. Se reprogramó para el 3 de julio la realización del 

Taller de Liderazgos de mujeres indígenas, en coordinación con la Secretaria 

de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes. 2. 

Respecto del libro "Compromisos por la igualdad sustantiva: los organismos 

públicos locales tras la reforma político-electoral de 2014", se reprogramó 

para septiembre, considerando los tiempos de entrega de los contenidos por 

parte de las personas participantes." Acción 2.- La creación de la Unidad 

Técnica de Género y Derechos Humanos, aprobada el 28 de febrero de 2019 

implicó trabajar adecuaciones al Programa Operativo Anual, aprobadas a 

partir del 15 de abril de 2019, lo que devino en la reprogramación de 

actividades necesarias de contar con recursos presupuestales. Acción 3.

Debido a diferentes actividades institucionales programadas para el mes de 

junio (por ejemplo, el Foro "Partidos Políticos y Democracia en la Ciudad de 

México':' el Diplomado en Derecho Electoral; y las sesiones mensuales de las 

diferentes Comisiones), no se contó con un espacio y tiempos adecuados 

para realizar el Taller de marco lógico con perspectiva de género, quedando 

como opción más inmediata su realización los días 1 y 2 de julio." afectando 

al resultado general por esta unidad en un (75.00%). 
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Gráfica 23 

Cobertura de cumplimiento del sub-resultado 10 El Instituto Electoral del la Ciudad de México promuevey participa 
activamente en los procesos de educación cívico1 formación ciudadana y divulgaciónde conocimientos, 

valores y prácticas necesarios para la vida demcrática. 

Área 

40 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 

Dirección Ejecutiva de Part icipación Ciudadana y Capacitación 

Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos 

Contraloría Interna 

Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos 

Cobertura de cumplimiento (%) 

60 80 

..... 

~. 

7 

100 

88.24 

100 

100 

100 

El nivel medio de cumplimiento registrado en el Sub-Resultado 11 estuvo definido por el 

grado de avance de las seis AI'S , pertenecientes a la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

• En la Al 2019-24AOOO-1802-136-0811014-28-101-1 Acciones institucionales 

para la promoción y el forlalecimiento de una cultura democrática, con 

enfoque de derechos humanos, igualdad e inclusión; registró un avance del 

(71.42%) en este trimestre, por su parte la Unidad Técnica de Género y 

Derechos Humanos presentó las siguientes justificaciones: "Derivado de las 

agendas de las personas especialistas invitadas para el evento de 

presentación de la Guía para la aplicación del presupuesto y acciones para el 

forlalecimiento de los liderazgos de mujeres en los parlidos políticos y el de 

Juventudes, agenciamiento y ciudadanía. Agenda local y derechos humanos 

de las personas jóvenes, el mismo se reprogramó para el mes de julio. 

Actualmente se realizan las gestiones para llevar a cabo las acciones 

correspondientes a principios del tercer trimestre." 
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Gráfica 24 

Cobertura de cumplimiento del Sub-resultado 11 El personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México se encuentra capacitado para su función y actualizado en sus 

conocimientos. 

Área 

Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo 

Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Externos 

20 

Cobertura de cumplimiento (%) 

40 60 80 100 

100 

El alto nivel de cumplimiento alcanzado en este trimestre que se reporta, el Sub

Resultado 13 estuvo determinado por cuatro Ars de la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas y cinco Ars de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

• Se analizó en la Al 2019-24AOOO-1702-136-101307-01-101-1 Liquidación 

del patrimonio de las Organizaciones de Ciudadanos constituidas en 

Asociación Civil que se desistan de su intención de constituirse como Partido 

Político Local; actividad llevada a cabo por la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización registró un avance del (0%) en este trimestre que se reporta, 

al respecto la unidad presentó las siguientes justificaciones; "En relación a la 

actividad tres: "En virtud de que a la fecha las 4 agrupaciones políticas locales 

que perdieron su registro no han dado cumplimiento en la entrega de la 

documentación ni han informado del liquidador o liquidadora para dar inicio 

con esta actividad, esta unidad solicitó mediante los oficios IECM 
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/UTEF/381/2019 aIIECM/UTEF/384/2019 del 28 de mayo de 2019, la entrega 

de la misma, sin que a la fecha dieran respuesta." lo anterior impactando el 

avance general de este resultado en un (11 .51 %). 

Gráfica 25 

Cobertura de cumplimiento del Sub-resultado 13 Las solicitudes y requerimientos de partidos y 
agrupaciones paliticas se atienden con oportunidad y estricta apega 

a la normatividad aplicable. 

Área Cobertura de cumplimiento (%) 

o 20 40 60 80 100 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 100 

Unidad Técnica Especializada en Fiscalización 

En el Sub-Resultado 14 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 

organización del proceso de parlicipación ciudadana, es decir la elección de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, obtuvo un nivel alto de cumplimiento en este 

primer trimestre, asimismo cabe destacar que 63 AI 'S conforman parte de este sub

resultado. 

• Se observó en la Al 2019-24AOOO-0802-136-111418-18-101-1 Elaborar e 

instrumentar eficazmente la Convocatoria Única; actividad desarrollada por la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, obtuvo un 

nivel de avance del (66.00%), por su parte la dirección, presentó la siguiente 

justificación; "En atención a las agendas institucionales de las autoridades 

involucradas se reprograma la acción para el segundo trimestre del año." lo 

anterior impactando el avance general de este resultado por esta dirección 

en un (83.00%) . 
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• Por otra parte en la Al 2019-24AOOO-1201-136-111426-02-101-1 

Garantizar certeza jurídica a los distintos actos inherentes a la Elección 

de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos; de la Unidad 

Técnica de Asuntos Jurídicos obtuvo un avance del (60.00%); en el 

trimestre que se reporta, por su parte la unidad presentó las siguientes 

justificaciones: "La variación del parámetro para la cuantificación de estas 

metas radica en que algunas actividades sustanciales que desarrollan las 

direcciones adscritas a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, están sujetas 

a los diversos requerimientos (insumas) de los órganos que integran este 

Instituto Electoral; por lo que, por la naturaleza de dichos requerimientos, no 

se puede prever un número exacto de asesorías, consultas, procedimientos 

de contratación, así como de proyectos de contratos y de convenios 

interinstitucionales que le sean solicitados; así como a la actuación de la 

ciudadanía, de las asociaciones políticas, así como a diversos actores 

políticos; en virtud de lo anterior, no se puede determinar con exactitud la 

cantidad de asuntos litigiosos, así como la interposición de medios de 

impugnación e implementación de los diversos instrumentos jurídicos, por lo 

que la Unidad se ve supeditada al impulso procesal que le den los 

promoventes o a que se actualicen las hipótesis normativas para el inicio de 

la actividad respectiva de los Procedimientos de Participación Ciudadana." 
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Cobertura de cumplimiento del Sub-resultado 14 Se cumple a cabalidad con las actividades 
orientadas a la organización del proceso de participación ciudadana, es decir la elección 

de los Camités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

Área 

Presidencia del Consejo General 

Consejeros Electorales 

Secretaría Ejectutiva 

Secretaría Administrativa 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción 
de Ciudadanía 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
Capacitación 

Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Externos 

Unidad Técnica de Formación y Desarrollo 

Unidad Técnica de Archivo. Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Unidad Técnica Especializada en Fiscalización 

Contraloría General 

Cobertura de cumplimiento (%) 

0.00 20.00 40.00 60.00 80.00 100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

Gráfica 26 
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El sub-resultado 15 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la 

organización del procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 

2020, obtuvo un nivel medio de cumplimiento, y está conformado por 63 actividades 

institucionales. 

• Se detectó en la Al 2019-24AOOO-1102-136-111524-02-101-1 Servicios de 

Apoyo Logístico para el desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre 

presupuesto participativo 2020; actividad que pertenece a la Unidad Técnica 

de Archivo , Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, registró un 

avance del 0%, así mismo la unidad presentó la siguientes justificaciones: 

"De conformidad con el artículo décimo transitorio se está a la espera de la 

nueva Ley de Participación Ciudadana." afectando al resultado general por 

esta dirección en un (37.50%). 

• También se observó en la Al 2019-24AOOO-0101-136-111501-02-101-1 

Supervisión y Evaluación Institucional de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2020; actividad que pertenece la Presidencia del 

Consejo General, registró un avance del (0%) , por su parte la Presidencia 

presentó las siguientes justificaciones; "El Congreso de la Ciudad de México, 

en fecha 28 de marzo, aprobó la adición del artículo décimo transitorio de la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal el cual establece que el 

proceso de elección de los órganos de representación ciudadana y la consulta 

en materia de presupuesto participativo se realizarán hasta que la I 

Legislatura del Congreso establezca lo conducente en la nueva Ley en 

materia de participación ciudadana. Asimismo, mandata que este Instituto 

realizará los ajustes necesarios a los recursos presupuestales en el ejercicio 

fiscal 2019 para la realización de la elección de órganos de representación 

ciudadana y consulta de presupuesto parlicipativo, de acuerdo con el 

calendario que resulte de lo que establezca la nueva ley. En ese sentido, las 
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actividades programadas para este trimestre debieron ser aplazadas en tanto 

se emita la nueva ley de participación ciudadana. " 

• En este mismo sentido la Al 2019-24AOOO-0202-136-111503-02-101-1 

Supervisión y Evaluación Institucional de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2020, actividad del Consejero Electoral Bernardo 

Valle Monroy, registró un avance del (0%), por su parte la oficina del consejero 

presento las siguientes justificaciones, "Derivado de la reforma a la Ley de 

Participación Ciudadana señalada en el registro anterior, las actividades se 

encuentran en espera de ser reprogramadas hasta la aprobación por parte 

del Congreso de la Ciudad de México de la nueva Ley de Participación 

Ciudadana. " 

• Así también en la Al 2019-24AOOO-0301-136-111508-02-101-1 Coordinación 

de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, actividad de 

la Secretaría Ejecutiva, obtuvo un avance del (0%), por su parte la secretaría 

presentó las siguientes justificaciones, "Las acciones programadas para esta 

actividad se encuentran suspendidas temporalmente, toda vez que en el 

Artículo Décimo Transitorio se señala que el proceso de elección de los 

Órganos de Representación Ciudadana y la Consulta en materia de 

Presupuesto Participativo que se contemplan en los artículos 83, 84 Y 107 de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, se realizarán hasta que 

la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México establezca lo 

conducente en la nueva Ley en Materia de Participación Ciudadana, todo ello 

deberá realizarse antes de la segunda sfJmana de diciembre de 2019." 
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Gráfica 27 

Cobertura de cumplimiento del Sub-resultado 15 Se cumple a cabalidad con las actividades 
orientadas a la organización del procedimiento. de Consulta Ciudadana de Presupuesto 

Participativo 2020. 

Área 

O 

Presidencia del Consejo General O 

Consejeros Electorales 

Secretaría Ejecutiva 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
Capacitación 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados 

Unidad Técnica de Formación y Desarrollo 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

Contraloría Interna 

O 

O 

Cobertura de cumplimiento (%) 

20 40 60 80 100 
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Se identificó que el Sub-Resultado 16 logró un nivel medio de cumplimiento en este 

segundo trimestre, lo anterior debido a los avances registrados por las cuatro AI 'S, 

desarrolladas por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, una 

Al de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación y una más de la 

Secretaría Ejecutiva. 

• Se identificó en la Al 2019-24AOOO-0802-136-111606-18-101-1 

Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de 

participación ciudadana contemplados en la Constitución y en la nueva 

normativa local correspondiente a la materia en su caso; actividad llevada 

a cabo por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación; registró un avance del (0%) , por su parte la dirección 

presentó las siguientes justificaciones: "De conformidad con el artículo 

decimo transitorio de la Ley de Participación Ciudadana, se está a la espera 

de la promulgación de la Nueva Ley de Participación Ciudadana" 

Gráfica 28 

Cobertura de cumplimiento del sub-resultado 16 Se cumple con los actividades orientadas a la 
investigación, actualización, innovación y mejora de los elementostécnico-electorales 

para la preparación y desarrollo de futuros procesos electorales, 

Área 

Secretaría Ejecutiva 

Dirección Ejecutiva de Pa rticipación Ciudadana y 
Ca pacit ación 

Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadíst ica 
Electora l 

Cobertura de cumplimiento (%) 

o 50 100 

.... _~~ .... ~~. 80 

O 

87. ., 
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El nivel medio alto de cumplimiento registrado en el Sub-Resultado 17, estuvo 

determinado por las seis AI'S, llevadas a cabo por la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación. 

• En la Al 2019-24AOOO-OB02-136-121703-1B-101-1 Dar seguimiento y 

acompañamiento de los ORC, actividad llevada a cabo por la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación , obtuvo un avance 

del 33.00%, en este trimestre que se reporta; por su parte la dirección 

presentó las siguientes justificaciones: "El procedimiento administrativo 

para la compra del material de apoyo se encuentra en trámite. " no obstante 

la dirección obtuvo un cumplimiento general para este sub resultado del 

(83.25%). 

Gráfica 29 

Cobertura de cumplimiento del sub-resultado 17 Los Comités Ciudadanos y los Consejos 
de los Pueblos reciben el apoyo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Área 
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40.00 
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111.3 Cobertura de Cumplimiento de los Objetivos Estratégicos 

Con base en los resultados obtenidos sobre el nivel de cumplimiento de cada una de las 

actividades institucionales que conforman los Objetivos Estratégicos, se determinó el 

nivel de cumplimiento para el segundo trimestre del 2019. 

I 

, 
I 

Objetivos Estratégicos 2017-2020 

1 Cumplir con las atribuciones y funciones del IEDF conforme con su 
Sistema de Gestión Electoral. 

Lograr la apropiación del Sistema de Gestión Electoral entre el 
2 

personal dellEOF y su mejora. 

Desa rrollar las actividades institucionales de forma que generen valor 
3 público y mejoren la credibilidad y aprecio entre quienes habitan la 

Ciudad de México hacia eIIEDF. 

Posicionar y mejorar la credibilidad del IEDF ante la ciudadanía, con 
4 una nueva identidad institucional y una línea de comunicación 

transversal. 
Promover un ambiente de trabajo en equipo soportado en el orgullo, 

5 sentido de pertenencia, comunicación, colaboración y excelencia en el 
servicio. 

Robustecer la coordinación y comunicación con órganos 
6 desconcentrados para mejorar la eficiencia de los procesos y brindar 

un mejor servicio a la ciudadanía . 

Simplificar y tecnificar (paperless) la gestión administrativa y 
7 normativa para tener un uso eficiente de los recursos y mejorar los 

. resultados institucionales. 

8 Diseñar e implementar una estrategia transversal de educación para la 
vida en democracia y capacitación para la participación ciudadana. 

Primer Segundo 
Trimestre Trimestre 

88.47 81.68 

100 93.33 

91.14 85.23 

100 100 

66.66 1DO 

100 92.0D 

68.75 100 
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En esta segunda evaluación trimestral del año se registró una tendencia de 

cumplimiento medio en las actividades institucionales relacionadas con el ejercicio de la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, y la elección de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos "2,3,' , lo anterior debido a que la nueva Ley en 

materia de participación ciudadana no ha sido aprobada por el Congreso de la Ciudad.5 

La consulta ciudadana y las elecciones de los comités se realizarán a más tardar en el 

mes de diciembre y no en septiembre como se había programado originalmente. Cabe 

mencionar que se necesitan por lo menos cuatro meses para preparar los procesos 

adecuadamente. También es importante señalar que se observó un nivel de 

cumplimiento medio en las actividades institucionales relacionadas con las solicitudes y 

requerimientos de agrupaciones políticas. Las demás actividades del Instituto 

registraron un buen nivel de cumplimiento en este segundo trimestre del año. 

V. RECOMENDACIONES 

No se dan recomendaciones debido a que las causas que impidieron la realización de 

ciertas actividades institucionales del instituto fue por factores externos fortuitos. 

1 Resultado 11 Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana. 

2 Sub-resultado 14 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del proceso de participación ciudadana, es 
decir la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

3 Sub-resultado 15 Se cumple a cabaJidad con fas actividades orientadas a la organización del procedimiento de Consulta Ciudadana de 
Presupuesto Parficipativo 2020. 

" Sub-resultado 16 Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la investigación, actualización, innovación y mejora de los 
elementos técnico-electorales para la preparación y desarrollo de futuros procesos electorales. 

5 Congreso de la Ciudad de México, en fecha 28 de marzo, aprobó la adición del artículo décimo transitorio de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal el cual establece que el proceso de elección de Jos órganos de representación ciudadana y la consulta en 
materia de presupuesto participativo se realizarán hasta que la 1 Legislatura del Congreso establezca lo conducente en la nueva Ley en 
materia de participación ciudadana. Asimismo, mandata Que este Instituto realizará los ajustes necesarios a los recursos presupuestales 
en el ejercicio fiscal 2019 para la realización de la elección de órganos de representación ciudadana y consulta de presupuesto 
participativo, de acuerdo con el calendario que resulte de lo Que establezca la nueva ley. 
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Anexos 

Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas del 
98.72 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas 
100 y procedimientos administrativos. 

Fomentar la incorporación y el desarrollo de instrumentos 
100 

tecnológicos. 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo. 91.66 

Promover la suscripción de acuerdos y convenios. 100 

Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información . 97.44 

Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 100 

Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas 
89.65 democráticas. 

Impulsar la formación y el desarrollo profesional del personal del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 100 

Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 50.84 

Garantizar la organización de los procesos electorales y 
procedimientos de participación ciudadana. 57.71 

Asegurar el buen funcionamiento de los órganos de representación 
ciudadana. 83.25 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Administrativa, con base en la información del Acuerdo del Consejo General, IECM /ACU/ OO1/2019 del 14 

de enero de 2019, del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se aprueba el ajuste al Programa Operativo Anual y ajuste al 
Presupuesto de Egresos dellnst ituta con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de M éxico pa ra el Ejercicio Fiscal 

2019. 
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Cobertura de cumplimiento de los Sub Resultados vinculados al Programa Operativo 
Anual (POA) 2019 

No. 

1 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

Sub-Resultado 

La administración de los recursos humanos, materiales y financieros se efectúa 
bajo estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

La normatividad interna, incluyendo los procedimientos administrativos, se 
encuentran actualizados. 

Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en operación. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México cuenta con los instrumentos 
tecnológicos idóneos para el desempeño de sus funciones. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México está plenamente identificado y goza 
de la confianza de la ciudadanía. 

Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios para optimizar los recursos 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México y mejorar su operación. 

La información de carácter público que genera el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta; 
atendiendo las solicitudes en forma oportuna y con calidad. 

La información relativa al manejo presupuestal ya los avances programáticos se 
presenta de manera clara y oportuna. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México promueve y participa activamente en 
los procesos de educación cívica, formación ciudadana y divulgación de 
conocimientos, valores y prácticas necesarios para la vida democrática. 

El personal del Insti tuto Electoral de la Ciudad de México se encuentra capacitado 
para su función y actualizado en sus conocimientos. 

Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones políticas se atienden 
con oportunidad y estricto apego a la normatividad aplicable. 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del 
proceso de participación ciudadana, es decir la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 
Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del 
procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2020. 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la investigación, 
actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electorales para la 
preparación y desa rrollo de futuros procesos electorales. 

Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el apoyo necesario 
para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Segundo 
Trimestre 

98.72 

100 

100 

100 

91.66 

100 

97.44 

100 

91.43 

90.47 

50.84 

62.12 

52.63 

63.75 

83.25 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Administrativa, con base en la información del Acuerdo del Consejo General, IECM/ACU/OO1/2019 

del 14 de enero de 2019, del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se aprueba el ajuste al Programa Operativo Anual 
y ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de MéxiCO para 
el Ejercicio Fiscal 2019. 
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